
 

 

 
 
 

 
Objetivos y Metas del PESV 

 
 
Los objetivos y metas del Plan Estratégico de Seguridad Vial se definen con base en la política     

institucional, la caracterización de riesgos, los programas de gestión de riesgos críticos, los factores de 

desempeño y el plan de trabajo anual. 

Estos deben ser revisados, actualizados, evaluados y documentados al menos una vez al año, y 

comunicados a los colaboradores para su adecuada implementación. 

 

 

 
▪ SV = Siniestros Viales 

▪ Actores vulnerables incluyen peatones, ciclistas y motociclistas. 

▪ Para el cálculo de la tasa de accidentes de trabajo, se toma como denominador el total de 

colaboradores con desplazamientos misionales. 

 
Se firma en Bogotá, a los cuatro (26) días del mes de mayo de 2025. 

 

 

 

Fray Sergio Iván Rojas Díaz, OFM 

Representante Legal 

 


